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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de diciembre de 1952, de acuer­

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................  3/1^8
Libras ..........................................  30,660
Dólares .......................................  10,950
Francos suizos ..........................  252,970
Francos belgas ......................... 21,900
Florines ......................................  288.157
Escudos ......................................  38.086
P e s o s  argentinos, moneda

legal .........................................  1.46
Coronas suecas ........................  2,116
Coronas danesas .....................  1.585
C orolas noruegas ...................  1.533
Deutschmarks ...................... . 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo esta­
blecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 22 al 28 de di­
ciembre de 1952, salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ...................................  11,21
Libras esterlinas ........................  110,39
Libras de. cuenta Islandia ...••• 110,22
Dólares ........................   39,65
Dólares de cuenta (1) .............  39,59
Dólares canadienses .......................... 40,66
Francos suizos libres .................  911,90
Francos suizos de cuenta Conve­

nio ..................   ••• 910,53
Escudos libres .........................  137,18
Escudos de cuenta Convenio ... 136,97
Francos belgas  ........................  79,18
Florines ................    1.041,84
Coronas suecas ............................ 7.65
Coronas danesas ........................  5,73
Coronas noruegas  ...................  5,54
Deutschmarks .............................. 9.426
Liras.........................    6,38
Cruqeiros (billetes)  ..............  101,65
Pesos mejicanos ....,....................  4,58
Pesos colombianos (billetes) ... 9.02
Pesos uruguayos (billetes) ....... 10.67
Soles (billetes) ..........................  1,88
Bolívares (billetes) ....................   9,85

<:> Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
Intercambio con los siguientes países: Bo- 
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia, 
Grecia. Italia, Méjico, Paraguay y Tur­
quía.

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS 

Junta económica

Dispuesto por la Superioridad la ad­
quisición por concurso de una fresado­
ra, un torno revólver y una fijadora ma­
deras planas, con arreglo a las carac­
terísticas que se señalan en los pliegos 
de condiciones técnicas legales, se po­
ne *n conocimiento de los señores a quie­
nes pueda interesarles, que dichos pliegos 
están expuestos desde esta fecha en el ta­
blón de anuncios de este Establecimiento.

Dicho concurso se celebrará en el salón 
de actos de este Establecimiento, Prince­
sa, 36, a las diez de la mañana del día 31 
del presente mes de diciembre, ante el 
Tribunal reglamentario, con arreglo a los 
preceptos del Reglamento de Contratación* 
Administrátiva en el Ramo del Ejército, 
de 10 de enero de 1931, y disposiciones 
Complementarias.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicatarios.

Madrid, 19 de diciembre de 1952.
3.723-0.

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI­
TARES DE JAEN

P r o y e c t o  de  s u b a s t a  para la contratación 
de los acarreos interiores encomendados 
a la Jefatura de Transportes Militares 

de esta plaza de Jaén.
A los veinte días, a contar desde la pu­

blicación del presente proyecto de contra­
tación en ti BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, y a las doce horas del dia siguien­
te si al que le correspondiese fuere festivo, 
se celebrará en el lugar que ocupa la Je­
fatura de Transportes Militares, sita en la 
calle Madre de Dios, número 3, de esta 
ciudad, y ante el Tribunal al efecto cons­
tituido, presidido por el Capitán Jefe de 
Transportes Militares de esta Plaza, su­
basta local para la contratación del ser­
vicio de acarreos interiores dentro de los 
distintos puntos de la ciudad y de sus de­
marcaciones hasta aquellas donde no hu­
biera medios de verificarlos por ferroca­
rril.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Jefatura todos los 
días laborables y horas de oficina, desde 
la fecha de publicación del presente has­
ta el día anterior al de la subasta, hacién­
dose constar que estas condiciones son pu­
blicadas a continuación del modeilo de 
proposición.

Extracto de las condiciones indispensables 
para tomar parte en la subasta

1.° Será indispensable que las proposi­
ciones vayan acompañadas de la carta de 
pago que acredite haber impuesto en la 
Caja General de Depósitos o en sus sucur­
sales, a disposición del Presidente de la 
subasta, *.1 importe del 5 por 100 de sus 
ofertas de las 50.0000 pesetas que se 
calculan importa la ejecución del servicio 
que subasta en un año.

El licitador que resulte adjudicado cons­
tituirá un depósito definitivo ded 10 por 
100 del importe del servicio subastado. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el ar­
tículo noveno del Reglamento para la con­
tratación^ administrativa en el Ramo de 
Guerra, cuando el depósito se realice en 
efectos públicos será indispensable la pre­
sentación de la póliza de Agente de Cam­
bio y Bolsa o Corredor de Comercio que 
acredite la propiedad de aquélla.

No serán admitidas las proposiciones 
que no reúnan todos los requisitos exigi­
dos en los pliegos de condiciones.

y2.° La subasta se verificará con suje­
ción a las disposiciones vigentes de la Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, Reglamento de Contra­
tación Administrativa del Ejército («Co­
lección Legislativa» número 14) ded año 
1951; Ley de protección a la industria na­
cional y demás disposiciones complemen­
tarias, haciéndose presente que si dos o 
más proposiciones resultasen iguales y fue­
ran las más ventajosas, el Presidente del 
Tribunal indicará una licitación por pujas 
a la llana, durante diez minutos, a loá in­
teresados de la misma, y si terminado el 
plazo que se señala subsistiese la igualdad 
se procederá al sorteo para la adjudica­
ción del servicio.

Modelo de proposición

Don    y en su nombre y represen­
tación don ........... como representante le­
gal del mismo, domiciliado en ............. .
calle ........... número     enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Eiército» del día 2 de

diciembre de 1952, para la subasta 
de los Servicios de acarreos interio­
res afectos a la Jefatura de Trans­
portes Militares de jaén? por un año, 
así como el pliego de condiciones técnicas 
y legales por las que ha de regirse dicha 
subasta, a cuyo exacto cumplimiento me 
comprometo y obligo a ejecutar dichos ser­
vicios conforme se hacen constar en el 
pliego de condiciones técnicas y legales 
y estado de precios publicado a tal efec­
to en el «Diario Oficiad del Ministerio del 
Ejército» antes citado, también expuesto 
en el local que ocupa la Jefatura de 
Transportes Militares citado.

Jaén, 9 de octubre de 1952.—El Jefe 
de Transportes (ilegible).
Pliego de condiciones técnicas que han de 
regir para la contratación de transportes 
militares por carretera dentro de esta 
provincia y acarreos interiores de mer­
cancías, a cargo de este Servicio, en vir­
tud de lo dispuesto por la Superioridad.

1.a El servicio que se pretende contra­
tar os aquellos acarreos y transportes que 
la Jefatura de Transportes MUtares no 
puede realizar con los elementos que pu­
dieran estar a su disposición.

2.;i Para los transportes por carretera, 
carga y descarga de las mercancías es­
tará siempre a lo que determina la Or­
den del Ministerio de Obras Públicas de 
fecha 9 de junio de 1940 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO número 163), pu­
blicado con fecha 11 de dicho mes, de­
biendo atenerse las partes contratantes 
a las variaciones que estime oportunas 
introducir el mencionado Ministerio de 
Obras Públicas.

3.a Los acarreos interiores se verifi­
carán iesde las estaciones de esta capi­
tal a las dependencias militares dé la 
misma y viceversa, o de unas dependen-

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

eriptores de p r o v i n c i a s  la 
obligación que tienen de abo­
nar el importe de su suscrip­
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre ac­
tual, ya que a partir de 1.° de 
enero de 1953 comenzará a 
suspenderse el servicio a to­
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o- 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re­
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus- v 
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér­
dida de los ejemplares publi­
cados durante el tiempo que 
dure 1 suspensión*

Los precios de suscripción 
son 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes­
tre por cada ejemplar*

LA ADMINISTRACION
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cias a  otras, considerándose las casas 
comerciales de la capital como depen­
dencias m ilitares para estos efectos.

4.a Los precios máximos que haln de 
reg ir para  los acarreos interiores son los 
aprobados por el S indicato de T ranspor­
tes correspondiente, adicionando, si ya 
no  estuviese, los jornales y los gastos que 
se ocasionen en la carga y descarga de 
vehículos y vagones, así como el aparca­
m iento y el estibado eh los alm acenes de 
las d is tin tas dependencias, aunque éstos 
estén situados en sitios altos, siem pre que 
no  sea indispensable el empleo de grúas 
po r su extraordinario  peso o volumen, en 
cuyo caso podrán ser aptos de convenios 
separados

5.a La duración del contrato será de un  
año, pqr lo que respecta a  acarreos in te­
riores, considerándose como tales los que 
previene la condición tercera, m ás aquellos 
que se precise realizar desde cualquier 
¡población o finca de la  provincia a  la  es­
tación m ás próxima, siem pre que la d is­
tan c ia  entre ambos puntos no sea supe­
rio r a diez kilómetros.

El plazo de un año de la fecha en  que 
se firm e la escritu ra  del mismo, sin  que 
ello releve al con tra tista  de la obligación 
de com enzar el servicio al adjudicárselo 
provisionalm ente al mes, podrá ser res­
cindido en cualquier momento, sin  dere­
cho a indem nización alguna, si la  Supe­
rioridad  asi lo ordena después de apro­
bada aquélla, y que si n inguna de las p ar­
tes con tratan tes lo denunciase con an ­
telación de tres meses a su vencim ien­
to  se considerará prorrogado por el pla­
jeo de otro año. previa propuesta y apro­
bación de la Superioridad.

6.a Cuando la d is tan c ia ’a  recorrer des­
de cualquier población o finca sea supe­
rio r a diez kilómetros, se considerará coc­
ino transporte  por carretera  y será veri­
ficado con arreglo a cuanto se determ ina 
en  la condición segunda de este pliego, 
pero teniendo en cuenta la  ac tua l es­
casez do gasolina y neum áticos podrá 
con tra ta rse  el servicio por trim estres 
prcrrogables por otros sucesivos, h asta  
cinco siem pre que no se llegue a  la su­
presión to tal de gasolina y neum áticos; 
si se llégase a este extremo, una  vez ju s ­
tificado plenam ente, quedará rescindido 
el contrato  por lo que a  transportes por 
ca rre te ra  se refiere, continuando en vi­
gor con todas las garan tías que se exi­
ja n  en lo concerniente a acarreos in te­
riores, siendo obligación del con tra tista  
sustitu ir los vehículos por otros de trac­
ción anim al, sin que por ello se resienta 
el servicio.

7.a Será  obligación del con tra tista  p re­
sen tarse  diariam ente, a  la hora señalada 
por el Jefe  de T ransportes, en la oficina 
de la Je fa tu ra  para  recibir órdenes re­
feren tes ¿1 servicio, haciéndose cargó, 
m edian te  recibo firmado, de las declara­
ciones y guías para  las expediciones, en­
tregando, ian  pronto como le sea posible, 
los talones que se produzcan; tam bién 
se  h a rá  cargo de las documentaciones 
pa ra  re tira r m ercancías que vengan con­
signadas a esta  plaza, las que despacha­
r á  y re tira rá  a la brevedad posible, en­
tregando  las m ercancías m ediante reci­
bo a las dependencias receptoras, cuyo 
racibo se en tregará en la Je fa tu ra  como 
com probante de haber ejecutado el Ser­
vicio.

Si a l re tira r una m ercancía notase fa l­
ta  en e* núm ero de bultos o que éstos 
presentasen señal de haber sido abiertos, 
d a rá  cuen ta  Inm ediata an te  el Jefe de 
Estación, suspendiendo la operación y 
dando aviso el Jefe  de T ransportes Mi­
litares, al objeto de que éste pueda per­
sonarse v levan tar la oportuna acta.

8.a El con tra tista  verificará dentro  del 
día los acarreos que se le ordenen y se 
le haya avisado con seis horas de an ti­
cipación. p ara  lo cual tendrá  siem pre a 
disposición de la Je fa tu ra  de T ransportes 
u n  camión, cam ioneta  o carro, por lo

menos con dos hombres, caballerías y  ú ti­
les precisos, incluso encerados y toldos 
para  los días de lluvia. Si dentro  del dia 
no se term inase el acarreo ordenado, lo 
continuará en el día o días hábiles que 
precise h a s ta  su term inación.

9.a Los acarreos que se ordenen con 
carácter de urgencia y urgentísim os los 
realizará el con tra tis ta  seguidam ente ae 
darle  aviso y sin interrupción hasta  te r­
m inar el servicio en los días y horas há­
biles. Si en algún caso , por la  Autoridad 
m ilita r se dispusiera concretam ente se in­
virtie ran  los días y horas extraordinarias 
para  la m ás rápida ejecución del servi­
cio. e l con tra tista  lo realizará ateniéndo­
se a  las instrucciones que se le den y sin 
derecho por ello a  reclam ación alguna.

10. P a ra  la  ejecución de los transpor­
tes muy urgentes queda obligado el con­
tra tis ta  a  presentarse cuando se lo orde­
ne  el Jefe  del Sea-vicio con el núm ero de 
hombres, carruajes y ganado que él es­
tim e necesarios para  la realización ael 
servicio, sin distinción de día o noche, 
no feriado, siem pre teniendo en cuenta 
que si el Jefe  estim ase que algunos de los 
vehículos y elementos de transporte  u ti­
lizados por el con tra tista  no reúnen las 
condiciones necesarias p a ra  el servicio, 
serán sustituidos por otros buenos, en el 
plazo que se le señale, y de no verificarlo 
dispondrá el Jefe de la ejecución de los 
acarreos no cumplim entados, siendo de 
cuenta del co n tra tis ta  el pago de todos 
los gastos, cualquiera que fuese su costo.

11. Si la na turaleza del m aterial a 
tran sp o rta r exige el uso. de artefactos o 
aparatos especiales para  la carga y des­
carga, y la Je fa tu ra  de T ransportes con­
ta ra  con ellos, se los facilitaría a l con­
tra tis ta  sin rem uneración alguna, de­
biendo devolverlos en el mismo estado, 
siendo de su cuenta el Pa80 de la re ­
composición de los desperfectos que pue­
dan  producirse en la  ejecución del ser­
vicio. Si por la A utoridad m ilitar no se 
le pudiera fac ilita r dichos elementos, será 
obligación Gel con tra tista  proporcionárse­
los a  toda .costa p ara  asegurar la  reali­
zación del servicio.

12. De todas las fa ltas p desperfectos 
que se noten  en la ejecución de los aca­
rreos será responsable el contratista , abo­
nando su im porte con arreglo a la valo­
ración que form ule la  D ependencia de 
procedencia, sin perjuicio de la respon­
sabilidad que pudiera alcanzarle si por 
existir indicios de culpabilidad se le so­
m ete al procedim iento que corresponda,

13. Siem pre que tenga que acarrearse 
pólvora, arm as, m uniciones y demás m a­
teria l que sea necesario tom ar precau­
ciones, adop tarán  las que se ordenen, lo 
mismo duran te  el trayecto que en la car­
ga y descarga y recorrer el itinerario  pro­
cedente. aun cuando nd sea el m ás cor­
to, por exigirlo asi la seguridad del se r­
vicio. El acarreo de dicho m aterial sólo 
podrá efectuarse tran sp o rtan d o  en cada 
vehículo la cuan tía  y peso que para  m a­
yor seguridad en el servicio estime, con­
veniente e l-Je fe  de T ransportes, sin que 
tenga el con tra tista  derecho a  reclam a­
ción alguna por no com pletar la carga 
m áxim a d e  que sea susceptible el ca­
rrua je  que empleó, pudiendo ser de apli­
cación estas exigencias a o tro  servicio 
que requiera precauciones sem ejantes y 
por consecuencia de circunstancias espe­
ciales,

14. Si por la im portancia de un aca­
rreo tom ase la dirección de la ejecución 
del mismo, el Je fe  de T ransportes o de­
signare p a ra  esta  dirección un aux iliar o 
funcionario de la Je fa tu ra , el con tratis­
ta  y sus empleados ejecu tarán  él tran s­
porte a las órdenes de dicho Jefe  o De­
legado, desde el m om ento de la recep­
ción hasta  la term inación del mismo.

15. Si por retenciones involuntarias o 
causas de fuerza m ayor hubiese de pagar

.estancia en las estaciones, sería abonado 
su im porte por la Je fa tu ra  de T ranspor­
tes M ilitares, pero si el gasto fuese oca­
sionado por descuido del tran spo rtista  
y se retrasase la ejecución de un  acarreo, 
será satisfecho el im porte por aquél, sin  
perjuicio ae  que se le exija cualquier 
o tra  responsabilidad a  la que hubiese 
lugar.

1<j. No se considerará term inado, a 
los efectos de pago, ningún acarreo  has­
ta  que no haya cum plim entado cuanto  
se previene en la condición sexta y en tre­
gado en la oficina ce T ransportes la do­
cum entación autorizada por las estacio­
nes, sin reserva en las expediciones, y Tos 
recibos firmados por los Cuerpos o De­
pendencias en las recepciones, sin  recla­
mación alguna.

17. El cómputo p a ra  decidir las ven­
ta ja s  de las proposiciones que se pre­
senten se h a rá  por el to ta l servicio, que 
se consiaerárá como único precio lím ite 
medio, y no por el de las partidas par­
ciales, cuyos mayores precios no serán 
obstáculo para  adm itir la proposición, 
siem pre que en su total im porte resulte 
m ás ventajosa a los intereses del Estado.

18. A. los efectos de fianza para  esta 
contratación, se calcula que el im porte 
del servicio en un plazo dé un  año  será 
de 50.000 pesetas.

19. Los precios máximos que h an  de re ­
gir para  el transporte  por carre tera  en 
la provincia y acarreos interiores de esta 
capital, según el Sindicato Provincial y 
Comunicaciones de esta  provincia, son los 
que siguen :

Transporte por carretera

Capacidad Percepción del
carga útil transportista

pesetas por 
Toneladas tonelada.—Itrn.

Vehículos de gasolina:
De 0,50 hasta  1 ........................... 2,40
Mayor de 1 h asta  2  .......... 1,95
Mayor de 2 h asta  3 ..............  1,50
Mayor de 3 hasta  5 ..............  1,15
Mayor de 5 .......   1,15

Vehículos de gas-oil:
H asta  7 toneladas.... .................  0,95
M ayor de 7 toneladas ........... 0,75

En cuanto a los acarreos interiores por 
U capital, por no estar fijados legálmén- 
te  por el O rganism o competente, indi­
camos los actuales en uso, de los que 
son solicitados, a cuya efecto nos hemos 
asesorado previam ente por el represen­
tante. del G rupo en la Ju n ta  Económica 
provincial del Sindicato. Son los siguien­
tes : *

Pesetas

M aterial de A rtillería:
Espoletas, cebos, estopines, car­

tuchos detonadores, granadas 
de cañón y de m ano, pólvora, 
etcétera ...........*...............................  40
M ateria l de Ingenieros:

Piquetas y alam bres p ara  alam ­
bradas, m aderas p ara  andam ia­
jes y  entibados, yesos, cemen­
tos, palas, picos y toda clase de 
m aterial p a ra  edificios ............. 40
M ateria l de in tendencia :

Carbón, pa ja  y leña ....................... 33
Piensos envasados, víveres de to ­

das clases envasados o en caja, 
p a ta ta s  a  granel, vestuario en 
fardos o en cajas y utensilios 
de acuartelam ien to  ................   40
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Material de Farmacia: 
Artículos con cajas o bombonas

y bidones ........................ ;.......... 40

Arrastre de carruajes entre Estableci­
miento, entre estaciones o viceversa

Pesetas
Remolque de un camión, coche o

carro ..........>................................... 50
Remolque de un tractor o tanques 75 
Remolque de un arínón ................  40

Para los acarreos de menor cuantía se 
tendrá en cuenta la corriente tarifa es­
pecial :

Ptas.

Por cada fracción de l a  100 Kg. 5
Por cada fracción de 101 a 200 Kg. 10
Por cada fracción de 201 a * 400 Kg. 18
Por cada fracción de 401 a 600 Kg. 27
Por cada fracción de 601 a 800 Kg. £3
Por cada fracción de 801 a l.OOÓ Kg. 40

En caso de que sea preciso hacer algún 
transporte a lomos porque no se pueda 
entrar en determinados cortijos por cau­
sa de la lluvia, con vehículos, o por lo 
accidentado del terreno, el importe de 
este transporte será objeto de contrato.

Estas tarifas podrán aplicarse a la ca­
pacidad total y a la carga del vehículo, 
aunque sólo se utilice una parte de ella.

Los precios consignados como máximo 
se entienden para acarreos de<sde dentro 
de los almacenes a la estación o vicever­
sa, o de un almacén a otro, estando in­
cluidos los Jornales de carga y descarga, 
aparcamiento y estibado en los almace­
nes, siempre que éstos no se encuentren 
a altura superior a 50 escalones.

Jaén, 9 de octubre de 1952.—El jefe 
de Transportes, José Anciola Asenjo.

Pliego de condiciones legales que. ha de 
regir para la contratación de los trans­
portes militares por carretera dentro de 
esta provincia y acarreos interiores * de 
mercancías a cargo de este Servicio, en 
virtud de lo dispuesto por la Superioridad

1.a Que las proposiciones se extende­
rán en . papel sellado de sexta clase, por 
importe de 4,50 pesetas, según determina 
el apartado quinto del artículo 27 de 
la vigente Ley del Timbre, las que no 
llevarán enmienda ni raspaduras, a me­
nos que se salven con, nuevas firmas.

2.a Que los autores de las proposi-" 
ciones o sus representantes que concu­
rran al acto deberán acompañar a la 
proposición su cédula personál o pasa­
porte de extranjería, el último recibo o 
elta en la contribución industrial que co­
rresponda satisfacer, y en caso de estar 
exceptuado de la contribución industrial 
con arreglo a la Ley de Utilidades, se 
justificará este extremo.

L03 apoderados o representantes x debe­
rán exhibir el poder notarial otorgado á 

, su favor.
Declaración en sus proposiciones que 

los obrero?; empleados en el servicio ob­
jeto de licitación están sometidos a con­
diciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general por la organiíación 
Nacional Sindicalista.

Asimismo declararán también que no 
son militares, y si lo fuesen harán cons­
tar que se encuentran en situación de 
supernumerarios, en reserva o retirados.

Los que asistan como representantes o 
apoderados declararán en sus proposicio­
nes que la persona por é l . representada . 
no es ‘militar, y 6i lo fuere, hará constar 
que se encuentra en cualquiera de las 
situaciones qué se expresan en el párra­
fo anterior, diciendo la disposición minis­
terial por la que pasó a dicha situación.

También acompañarán los solicitadores 
recibo de estar al corriente del bago del 
Subsidio Familiar y.de la Vejez, así como 
de la cuota de obligación como empresa.

Todos los documentos presentados por 
los solicitantes en el acta de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero o en 
idioma distinto del español,. deberán ser 
traducidos por la interpretación de Len­
guas del Ministerio del Ejército^ y todos 
legalizados y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Al mismo tiempo estarán todos 
.los documentos reintegrados conforme a la 
Ley del Timbre, exceptuándose los pasa* 
portes de extranjería.

3.a.. Que no serán admitidas las ■ pro-. 
posiciones de aquellas personas que no 
acrediten en debida forma reunir los re­
quisitos y elementos necesarios para eí 
cumplimiento de las condiciones fijadas, 
haciéndose constar en dichas proposicio­
nes que el proponente está conforme con 
cuanto en los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales se estipule. Tampoco se 
admitirán la* que no se ajusten al mo­
delo publicado en los anuncios.

4.a Que para tomar parte en la su­
basta es cóndición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones * la carta de pago que jus­
tifique haber impuesto, en la Caja de 
Transportes Militares la suma equivalen­
te al dos por ciento * de las 50.000 pesetas 
que se palculan ascenderá el importe del 
servicio que se contrata durante un año, 
haciéndose - constar en dicha • carta de 
pago que este depósito se hace expresa­
mente para poder fornar parte en.dicha 
subasta.

. L a . citada garantía podrá consignarse 
en metálico'o en títulos de la Deuda' Pú­
blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en bolsa últimamente pu­
blicado, a no ser que esté prevenido o se 
prevenga se admitan por su valor nomi­
nal.

5.a El SecretaHo del Tribunal compro- * 
bará el precio medio con el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Que la expresada fianzá no servirá más 
que para la proposición a lá cual vaya 
unida, aunque el licitador a cuyo favor 
estuviese extendido el talón del depósito 
presente distinta* proposiciones.

6 a Que no sé admitirán para tomar 
parte en la subasta, ni para garantizar el 
servicio, las cartas de pago que se re­
fieran a imposiciones hechas para afian­
zar otro servicio por más que *ea notoria* 
la terminación satisfactoria de los mis­
mos, si no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este último caso la trans­
ferencia de garantías para responder al 
nuevo contrato.

7.a Que el precio^ue s& consigna en 
las proposiciones se^expresará en letra 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fraccio­
nes que las del céntimo.

8.a Que el acto .se verificará precisa­
mente en día laborable, en Jaén, en el 
local que ocupa 1& Jefatura de Transpor­
tes Militares, sita en la calle de Madre 
de Dios, número 3 (Jefatura de Inten­
dencia), el día y hora que s* cite en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal con 
asistencia de un Notario designado por 
el Deoa-no del Colegio Notarial de esta 
capital, dando principio el acto ton la 
lectura y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estqs do­
cumentos, el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora'; 
advertirá a los concurrentes que durante 
esté tiempo pueden pedir las explicacio­
nes que estimen necesaria* sobre las con­
diciones de la subasta., en la inteligencia 
que pasada esta media hora y abierto el 
primer pliego no se dará explicación á1* 
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores ehtregarán al Presi­
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que' 
contengan sus proposiciones, y en el an­
verso del citado sobre deberá hallarse es­
crito lo siguiente: ((Proposición para op­
tar a la subasta de los transportes por 
carretera y acarreos interiores de Jaén

durante un año.» El Presidente los reci­
birá, numerándolos por orden de presen-, 
tación, y los dejará sobre la Mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto.

10. Cinco minutos antes de expirar fA 
plazo de media ho^a sp anunciará en voz 
alta por el Secretario que falta sólo este 
tiempo para terminar el plazo de admi­
sión de pliegos, y ai expirar la media ho­
ra el Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec­
tura por el Secretario, en voz alta, a la 
proposición en él contenido; sucesivamen­
te se abrirá y se leerán por el orden de 
numeración que.se les haya dado ah pre­
sentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
proposiciones presentada* se formará por 
el Secretario del Tribunal de subasta un 
estado comparativo de las, mismas, que 
firmará dicho Secretario y el Interven­
tor, estampando el Presidente el visto 
bueno.

Si de este estado resultase dps o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que.el Presidente del Tribunal invitará a 
una licitación por pujas a la llana, du­
rante el término de quince minutos, a los 
actores de aquellas proposiciones; y si ter­
minado dicho plazo subsistiera la igual­
dad, se decidirá por sorteo la adjudica­
ción del servicio. •

12. Que una vez cerrada la licitación 
el Presidente declarará aceptada, a re­
serva de la aprobación superior, la pro­
posición más ventajosa a los intereses del 
Estado, haciendo a su favor la adjudica­
ción del- remetedla cual tendrá siembre 
el carácter de provisional, dándose con 
ello por terminado el acto y precedién­
dose seguidamente a ,extender acta nota­
rial de lo ocurrido, aue autorizarán todos 
los componentes del Tribunal y firmará 
ei rematante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósitos co­
rrespondientes a las próposiclones que no 
fueran aceptadas ni hayan sido objeto 
de protestas, se devolverán después do ter­
minado el acto de la subasta a los in­
teresados, lo* que firmarán el retiré de 
las mismas al pie de sus respectivas ofer­
tas. quedando éstas unidas al expediente 
de subasta, e igualmente Re devolverán loa 
demás documentos, que acompañen a sus 
proposiciones.

;14. La garantí^ provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del Te­
soro, cuando el autor de la proposición 
que resultó más beneficiosa deje de sus­
cribir el acta de subasta aceptando sus 
compromisos.

15. Al declarar aceptada una proposi­
ción se entiende que 1* aceptación lleva 
envuelta la responsabilidad del rematan- . 
te hasta que sea aprobada por el Minis­
terio del Ejército la correspondiente acta, 
sin cuyo requisito no comenzará a causar 
efecto a menos que la urgencia del servi­
cio exija se ejecute desde luego. ,

16. Que una vez recaída la adjudica­
ción provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera su inmediata ejecución, el con­
tratista tendrá obligación de efectuarlo.

Si después el contratista favorecido con 
la ejecución provisional no tuviese la de­
finitiva., sólo tendrá derecho a que se le 
liquide y abone al precio de su proposi­
ción la parte deĵ  servicio prestado, sin 
derecho a indemnización alguna. Si la su­
basta fuese anulada, será potestativo pa­
ra el adjudicatario provisional continuar 
o no, de acuerdo con el Jefe d« Trans-/ 
portes Militares, la prestación del servi­
cio por el tiempo indispensable para ¡ase­
gurar el mismo.

17. Que aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá obli­
gación de constituir, a disposición del 
Presidente del Tribunal, un depósito del 
4 por 100 de, su adjudicación, constituyén-
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áose este depósito en la misma forma que 
para la adjudicación provisional que pre­
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito definitivo *é constituirá 
dentro del plazo máximo de quince dias, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá de 
garantia al cumplimiento del contrato, 
haciéndose consar asi expresamente en 
el documento acreditativo de la constitu­
ción del depósito.

18. El contratista tendrá obligación de 
formalizar escritura pública y de entre­
gar al Jefe de Transportes Militares, pa­
ra su curto correspondiente, una primera 
copia y cuatro copias simples en el tér­
mino de u¡n mes a contar desde el día en 
que 8e le notifique la adjudicación defi­
nitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverá al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado a en­
tregar en la oficina liquidadora de dere­
chos reales la escritura correspondiente, 
siendo de su cuenta el abono del impues­
to que proceda y demás gastos que, como 
consecuencia, pudieran originarse. .

20. Serán también • de cuenta del ad- * 
judicatario todos los gastos que ocasio­
nen los anuncios y otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de ejem­
plares que determina la condición décima- . 
octava, debiendo presentarse al rematan­
te los recibos que acrediten haber sido 
satisfechos los derechos de inserción de 
anuncios. '

21. No se accederá á satisfacer indem­
nización alguna en concepto de intereses 
por demora en el pago ni a pagar a ma­
yor precio que el estipulado por la crea­
ción de nuevos impuestos o 6ubidas de 
jornales, así como el Estado tampoco in­
tentará rebajar la retribución convenida 
por que se supriman los citados impues­
tos o tarifas existentes al contratarse el 
servicio.

22. El contratista queda obligado a sa­
tisfacer el impuesto del Timbre, el de pa­
go* al Estado, asi como los arbitrios pro­
vinciales y municipales que se hayan es­
tablecido o se establezcan en el periodo 
de duración del contrato o sean inheren­
tes al mismo.

23. El pago se hará dentro de los cré­
ditos disponibles, debiendo acreditar el 
contratista que ha satisfecho la contri­
bución industrial que le corresponda, así 
como las cuotas o impuestos que se enu­
meran en las condiciones .18 y 22.

Los pagos se harán una vez que se acre­
dite estarce jecuta do el servicio, mensual­
mente bien al pie dé la Caja o por libra­
miento directo al contratista si por la 
Superioridad no se ordena durante la du­
ración del contrato otra forma de pago 
diferente a la actual.

Si el contratista o su representante, da­
do a conocer al Jefe dé Transportes Mi­
litares. se ausentase sin previo aviso ni ' 
autorización de dicho Jefe de la plaza 
donde verifique el servicio, las órdenes re­
lativas al mismo que fuere necesario co­
municarle se considerarán como quedas ha 
recibido y no cumplimentado, y se pro­
cederá >a efectuar dicho servicio én la for­
ma que más coftvenga a los intereses del 
Estado, a costa, y riesgo dél citado coñ- 
tratista.

25. El contratista queda obligado Jal 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, trabajo 
de menores, etc., establecidos para los pa­
tronos en ei Código de Trabajo; asimismo 
se ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las disposicio­
nes de carácter social que 6e encuentran 
vigentes o se promulguen durante la du­
ración del contrato

26. Terminado el contrato completa y 
fielmente oor parte dél contratista, el Jefe 
de Transportes, a cuya disposición estará 
constituido la fianza, acordará su devolu­
ción, si bien exigiéndole previamente acre­
dite haber satisfecho todos los gastos

s
a que se refiere la condición 23, y que 
se ha dado cumplimiento a las disposi­
ciones reguladoras d«l - impuesto de de­
rechas reales.

27. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato, se anulará el re­
mate a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:.
1.° La pérdida de garantía deí depósi­

to de subasta que, desde luego. *e adjudi­
cará’ al Estado como indemnización por 
el perjuicio ocasionado por la demora del

fservicio.
2.° La celebración de un nuevo rema­

te bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del pri­
mero al segundo.

3.° No presentándose proposición admi­
sible, en el nuevo, la Administración eje­
cutará este servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re­
matante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.'

las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que establezca la condición si­
guiente.

28. En todos los casos de incumpli­
miento, el contratista será requerido ql 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se le exija, y si la fianza 
prestada y los pagos que estuviesen pen­
dientes de satisfacer no se consideraren 
suficientes. se expedirá certificado de dé­
bito por el Comisario de Guerra, Interveh- 
tef del Tribunal de Subasta, con expre­
sión del capítulo y sección dél presupues­
to a que .se efectúa, para que proceda a la 
ejecución y Venta de los bienes que sean 
precisos ep la forma establecida para la

* recaudación de tributos  ̂.rentas y créditos 
de la Hacienda Pública, ingresando el im- • 
porte del débito, una vez hecho efectivo, 
con aplicación al capítulo, artículo, sec­
ción y presupuesto en que resultó el des­
cubierto.

29. Las disposiciones gubernativas que 
en estds contratos se adopten por ••Ja'Ad­
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a- salvo P1 derecho del contra­
tista para dirigir Tas reclamaciones por la 
vía conténcioso-administrativa'. Las cues­
tiones a que estos contratos den origen 
no ;se pueden resolver por más disposi­
ciones que laa especiales sobre la contra­
tación administrativa del Ramo del Ejér­
cito. ,

30. Estos contrato* no pueden someter­
se a juicio arbitral, y cuantas dudas se 
susciten sobre la inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverá^ en la forma que de­
termina la condición anterior, pudiendo 
él contratista recurrir en instancia por 
las reglas de Derecho común.

31. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quédará rescindido el contra­
to, a ho ser que los herederos o síndicos 
de la quiebra ofrezcan llevarlo a cabo 
bajo > las condiciones estipuladas en el
mlSmo. ,El Ramo del Ejército, entonces, queda- - 
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que én 
este úléimo caso tengan derecho aquéllos 
a, indemnización sino únicamente a qué 
sé les hagá liquidación de los devengos . 
del contratista. '

32. Por el Ramo de Guerra podrá ser 
rescindido el contrato si. se suprimiese el 
servicio a que se refiere o dejase de con­
signar en presupuesto el crédito necesa­
rio para el* mismo.

33. En el caso de La subasta se tendrá 
presente lo dispuesto en la Ley de Pro­
tección a la Industria Nacional, de 14 de 
febrero de 1907, Reglamento para su apli­
cación, aprobado t>or Orden-Circular de 
26 de julio de 1927 (#C. L.» núm. 153) y 
disposiciones complementarias.

34. Todo cuanto no.guarezca consigna­
do o previsto especialmente en este plie­
ga de condiciones se regirá por los pre­
ceptos del Reglamento para la contrata- , 
ción administrativa del Ramo del Ejérci­

to, aprobado por Orden-Circular de 10 de 
e:i:ro de 1933 t«D. O.» núm. 12), la Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123) y alteraciones poste­
riores a dicha disposición.

Jaén, 9 de octubre 1952.—El Capitán 
Interventor, Victoriano González García.
. 3.669—O.

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO  
DE LA CORUÑA

V e n t a s

Existiendo en ftste Parque 1.669 kilogra­
mos de trapo procedente del troceo de 
prendas color caqui, inútiles, se anuncia 
su venta por subasta, con precio mínimo 
d-e 12,96 pesetas kilogramo.

El acto Se celebrará a las diez horas 
del día 15̂ degenero de 1953, y hasta ese 
momento se recibirán por el Tribunal d£ 
Subasta las proposiciones, que se presen­
ten, acompañadas de documento de iden­
tificación del firmante, recibo d$ contri­
bución .v carta de pago que justifique la 
constitución de fianza del 5 por 100 del 
valor dq. la oferta en la Caja General de 
Depósitos (Hacienda) o sus Sucursales.

Las proposiciones no sujetarán a mo­
delo, pero estarán reintegradas con pó­
liza de 4,70 pesetas, y constará en ellas 
la obligación de cumplir los pliegos de • 
condiciones redactados para la venta.

La Coruña. 18 de diciembre de 1952.— 
El Jefe del Detall (ilegible).
~ 3.695—O.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

ALICANTE
Comisión .para la venta de vehículos au­

tomóviles incautados

El día 3 de enero de 1953. a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, sita en la calle de 
•San Fernando, número 27, se celebrará 
en segunda subasta pública la de un, lote 
de dos camiones con arreglo a los pre­
cios del acta de tasación aprobada y de­
más condiciones que figuran en los plie­
gos correspondientes, los que podrán s*r 
examinados por los interesados en la Se­
cretaría dp esta Fiscalía a partir del pró­
ximo día 18 de diciembre actual, de nue­
ve a catorce horas, hasta el d*a 2 de dicho 
mes1 de enero, a las trece horas, en cuj'a 
fecha - quedará carrada la admisión de 
proposiciones.

Los vehículos están expuestos en los 
locales sitos en la calle de Maissoriave, 
número 6, de esta capital, donde podrán 
ser examinados los días 18 al 2 de enero 
próximo, de doce a catorce horas.

Alicante, 17 de diciembre de 1952—El 
Fiscal provincial, Presidente de la Corni­
són, Mateo Palmer Ciar.

3.689r—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

E d ic t o 7

El ilustrísímo señor Presidente de la 
Junta Administrativa de esta provincia 
ha señalado para las diez horas del dia 21 
de enero de 195# la reunión de dicha Jun­
ta para ver y fallar el expediente núme­
ro 120/49, instruido .por tabaco.
• Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y efectos de 
comparecenciat ante’ la. expresada Junta 
que se reunirá én el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda, *advirtiéndole 
que está de manifiesto el expediente ins­
truido en la Secretaria de dicha Junta a
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Ernesto Lopez Iglesias y Carlos Reifch- 
neide en la actualidad en ignorado para- 
dero y cuyo último domicilio conocido 
que consta en el excediente era en 
Sol, 25, y Cuartel de Marinería, respec­
tivamente, de El Ferrol del Caudillo (Co- 
riiña).

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen­
tación, forme parte de la Junta, debiendo 
de recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por 
el artículo 79 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, que justifique tal condi­
ción ante la Junta con la presentación 
del recibo de la contribución industrial 
que satisfaga y participarse tal designa­
ción de dicho Vocal, en escrito, dirigido 
al ilustrísimo señor Presidente de la Jun­
ta un día antes, por lo menos, del seña­
lado para la reunión del citacjo Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser el mo­
mento legal para ello. También se le par­
ticipa qua puede nombrar persona, que, 
en representación suya, comparezca*ante 
la Junta, debiendo, en este caso, justi­
ficarse la repfesentación con poder bas­
tante, otorgado ante Notarlo, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que la Jun­
ta Administrativa, una vez que conste . 
hecha la debida citación, deliberará y 
fallará en el expediente aun sin su com­
parecencia!

La,Co¿uña, 15 de diciembre de 1952.*— 
El Presidente, R. Ramallo.

4.096—O,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

 BARCELONA 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Mario Jordá Ribes.
Localidad del emplazamiento: Barce­

lona. • *
Capital: 100.000 pesetas.

Objeto de la- petición: Ampliar su taller 
mecánico.

Producción: Reparaciones y mecaniza- 
. ción, según demanda.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren Afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, - los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Deleagción de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme­
ro 407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1952.—E1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.043—0.
BURGOS 

L ín e a  e lé c tr ic a

Peticionario: Junta Administrativa de 
Añastró. ' •

Objeto solicitud.—Se trata de instalar 
una línea eléctrica a 6.000 voltios, cen­
tro de transformación de 5 KVA, para 
suministro de fluido eléctrico al pueblo 
de Añastro,

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales qce se consideren afecta 
dos presenten los escritos - que estimen 
oportunos,. en estas oficinas (Santander, 
númeio 11), en triplicado ejemplar, de­
bidamente reintegrado, y en el plazo, de 
diez días, contados a partir de la pu­
blicación de este anuncio.

Burgos, 13 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Moni$. »

4.099—0. * ' I

CASTELLON 
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don José Manrique Roca, 
Presidente de la Sociedad de Riegos Po­
zo San Benito.

Domicilio: Villarreal. Padre Puig, 37.
Objeto de la instalación: Transporte 

y transformación de energía eléctrica* pa­
ra el servicio de riego de huertos sitos 
én Villarreal, partida Pinella.

Cantidades: Transformador 85 KVA. 
a 10.000-230-133 V. y línea de 16 metros 
de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 

ypor triplicado en esta Delegación de In­
dustria, calle Pola, número 44, en el pla­
zo de diez días, a partir de la publicación * 
dé la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 12 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

10.040—Ó.
J A E N

T r a n s f o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía   
elé ctric a

Peticionario: Don José-Manuel Rojas y 
Rojas.

Objeto de la petición: Establecimien­
to de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 25.000 vol­
tios, que, derivando de la que da ser­
vicio al cortijo El Madroño, abastecida “ 
por Hidroeléctrica del Chorro, S. A., y si­
guiendo un trazado de 1.652 metros de 
longitud, finalizará en un transformador 
de. 50 KVA, 25.000-230-133 V., que se 
instalará en caseta a construir en te­
rrenos de la finca denominada «Nicue- 
sa», en término municipal de'Torredonji- 
meno. |

Los elementos a emplear serán de pro­
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma, así como los pro­
pietarios de terrenos' y fincas por donde 
.cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
cuantos escritos estimen oportunos, en 
las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, avenida del Generalísimo, 4.

Jaén, 21 de noviembre de 1932.—El In­
geniero Jéfe, F. López Morales.

10.044:—O.
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Florencio Jáuregui 
Martínez.—Vera de Bidasoa. *

Capital: 256.000 pesétas.
Objeto de la ampliación: Aumentar la 

producción de su fábrica de hojas de 
afeitar, situada en Vera de Bidasoa.

Producción: Aumentar d e N€00.000 a 
6.300.000 unidades al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que egtimen oportunos, por duplica­
do y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 18 de noviembre de 1952.—
El Ingeniero Jefe (ilegible).

637—0.
SALAMANCA 

I n s t a l a c ió n  elé ctric a

peticionario: Electra de • Valero, S. A.
Emplazamiento: Navarredonda de la 

Rinconada.

Capital: 215.000 pesetas,
Oxbjeto: Ampliación de sus medios de 

distribución de energía eléctrica, insta­
lando 5.596 metros de línea trifásica a 
10000 voltios, dos estaciones de trans* 
formación con poténcia de 5 y 10 KVA., 
en Rinconada y Navarredonda, respecti­
vamente, y redes de distribución en los 
mismos.

En estas instalaciones se emplearán 
maquinaria y materias primas de produc­
ción nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma presenten Ijos 
escritos de oposición que estimen perti­
nentes, por triplicado y debidamente re­
integrados, dentro del reglamentario pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de-Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 11 de diciembre de 1952,— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
Garc:a.

10.037—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

L E O N
N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario; Don José María Pérez 
Eleno.
1 Objeto de la petición: Matadero y fá­

brica de embutidos.
Producción: 1.000 kilogramos de chori­

zo puro y mezcla; 1.500 kilogramós de 
tocino y 100 jamones.

Maquinaria: Nacional. %
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presénten por trir 
plicado los escritos que estimen oportu­
nos. aentro del plazo de diez días, en las 

i oficinas de este Servicio Provincial de 
Ganadería, sito en plaza de San Isidoro, 
número 4, segundo derecha!

León, 5 de diciembre 1̂ 52.—El Jefe
•provincial de Ganadería, Benigno Rodrí­
guez.

10.038—0.

, Peticionario: Dorl Manuel Calvete Me- 
rayo.

Objeto de la petición: Fábrica chaci­
nera.

Producción: 2.000 kilogramps de jamo­
nes; 4.000 kilogramos de longaniza de* 
primera; 2.000 kilogramos de salchichas; 
2.000 kilogramos de longaniza de segunda. 

Maquinaria :̂ Nacional. . '
•Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los: industriales que se'consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de este Servicio Provincial de, 
Ganadería, sito en la plaza de San Isi­
doro, número 4; segundo derecha!

León, 5 de diciembre de 1952.—El Jefe 
Provincial de Ganadería, Benigno Rodrí­
guez.

1.939^-0.
 

D I P U T A C I O N E S

MADRID
Sección de Fomento.—Negociado 1°

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Diputación, por su Decreto.de. 17 de 
noviembre de 1952, ha acordado sacar 
a concurso, qon arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas que se encuentran de mani­
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de tíiex a 
doce, la ejecución de las obras de pro-
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longación del pavimento de hormigón 
mosaico de la travesía de Leganés en di­
rección hacia Getafe, en la carretera de 
la general de Andalucía a la de Extrema­
dura por Getafe y Leganés.

Servirá de tipo para el concurso la ‘ can­
tidad de 438.559,32 pesetas, importe á que 
asciende el presupuesto formulado.

El concurso se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 8 
de enero próximo, a las doce, en el Pa­
lacio de esta Corporaóión, y bajo la Pre­
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex­
tendidas en papel del Estado, clase sexta, 
y acompañadas de la cédula personal del 
proponente y del resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la de esta Corporación 
la cantidad que represente el 2 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, 
o sea 8.771,18 pesetas en metálico o efec­
tos públicos, al precio de su cotización 
oficial, o Cédulas de Crédito Local.

El licitador que .después de constituido' 
el depósito provisional no formulare pro­
posición, la formulare nula o constituyera 
depósito incompleto, se entenderá que re­
nuncia en favor de la Beneficencia Pro­
vincial a la cantidad que represente el 
20 por 100 del depósito provisional cons­
tituido.

El licitador que resulte adju iLatario 
del servicio ampliará dicha garanda al á 
p o r '100 del presupuesto de. contra»;i.

El plazo de presentación de pliegos co­
menzará al día siguiente de la pub'icación 
de este anuncio y terminará el día an­
terior a l dé la subasta, durante .*as horas 

^de diez' a dqce, y los depósitos que se 
Constituyan en la Caja Provincial se efec­
tuarán durante el mismo plazo, admi­
tiéndose proposiciones en las oficinas 
centrales y en la Dirección de los Esta-, 
blecimientos de la Beneficencia Provin-' 
cial.

Las proposiciones y resguardos de fian­
zas provisionales y definitivas dtberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los Iicitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con po­
der en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrádos de la 
Dirutación Provincial.

Cada proposición se acompañará de una 
breve. Memoria u hoja aclaratoria en la 
que cada concursante ofrezca cuantas me­
joras estime conveniente, la disminución 
de tiempo que para la ejecución de la3 
obras pueda ofrecer con respecto al pía20 
de ejecución estipulado, la) calidad y pro­
cedencia de los materiales pétreos para 
el pavimento y arenas a emplead, y asi­
mismo si por cualquier circunstancia el 
contratista dispone de todo o parte del 
cemento que se precise emplear.

Modelo de proposición

Don ..., que habita en ..., calle de ..., 
número ..., enterado del anuncio publi-* 
cado con fecha ... y de las demás con­
diciones que se exigen para tomar parte 
en el concurso .... se compromete a tomar 
a su cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción á  las condiciones fija­
das, en la cantidad de ... pesetas; igual­
mente se compromete á abonar a los 
obreros la remuneración por jornada le­
gal y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en la  
localidad donde las obras se verifiquen, 
éonforme a lo establecido por las entida- 
das para ello competentes.

Madrid, ... de ... d e .195...
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer­

nández Yáfiez.
3.674-0 .

ZARAGOZA

C o n c u r s o  para adquirir artículos de ves­
tuario y ropas de cama y mesa co?i des­
tino a los Establecimientos provinciales 

de Beneficencia

No habiéndose formulado reclamacio­
nes. contra los Pliegos de condiciones for­
mados para la adquisición, mediante con­
curso, de artículos de vestuario y ropas 
de cama y mesa con destino a los Esta­
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
se anuncia la celebración del mismo, ad- 
virtiéndose que las proposiciones pueden 
presentarse en la Secretaría de esta C°r" 
poración en plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la p u -  
blicación de pste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante las ho­
ras de oficina, quedando cerrado el plazo 
el vigésimo día, a las trece horas.

Los Pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpora­
ción (Negociado de Hacienda, Compras).

La apertura de pliegos se efectuará el 
primer día hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones de 
la Corporación, a las doce horas.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1952.—El 
Presidente (ilegible).

10.045—0.

A Y U N T A M I E N T O S

LA CORUÑA 

P r o v is ió n  de la p l a za  de J efe T é c n ic p
DE LA POLICÍA MUNICIPAL

Cumpliendo lo dispuesto en los artícu­
los 326 de la Ley de Régimen Local y 30 
del Reglamento de Funcionarios, se con­
voca para cubrir en propiedad, median­
te concurso, la plaza de Jefe Técnico de 
la Policía Municipal, con . arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Podrán concurrir a esta convocato­
ria los militares españoles procedentes del 
Ejército, Guardia Civil o Policía Armada 
con categoría de Teniente como mínimo, 
que no excedan de la edad de cincuenta 
años, justificando ambos extremos con 
documentos respecto a su graduación y 
situación militar y certificado de naci­
miento.

2.a Los aspirantes acreditarán, además, 
documentalmente:

a) Tener aptitud física jara  el desem­
peño del cargo.

b) Cuantos justificantes de mérito es­
timen pertinentes, demostrativos de la 
capacitación para el cargo y actuación 
profesional militar. "

3.a El plazo de admisión de solicitudes 
es el de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Las i n s t a n c i a s ,  reintegradas y 
acompañadas de los documentos referi­
dos, serán dirigidas al ilustrísimo señor 
Alcalde y presentadas en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento en días 
hábiles y horas de 10,30 a 12;30, dentro 
del plazo señalado.

5.a La p la za 'd e  Jefe Técnico d e , la 
Policía Municipal, que se cubrirá en este 
concurso, está dotada con el haber o gra­
tificación anual de 16.000 pesetás y demás 
emolumentos que disfruten los funciona­
rios municipales.

6 a Para aquel concursante en quien 
recaiga el nombramiento será requisito 
indispensable que cese ep el servicio ac­
tivo de donde, proceda, pasando á situa­
ción de disponible voluntario u otra si­
tuación en la que no exista incompati­
bilidad, en cuanto a asignación y funcio­
nes, con el fin de que pueda consagrarse 
íntegramente al cargo para el que ha sido 
designado.

7 a Finalizado el plazo de presenta­

ción de solicitudes, esta Alcaldía convo­
cará en plazo no inferior a dos meses a' 
los aspirantes que hubiesen sido admiti­
dos en la presente convocatoria para rea­
lizar un ejercicio escrito durapte treinta 
minutos, que versará sobre una de las 
siguientes materias:

a) Función de mando y medios de ob­
tener su efectividad, con la subordinación 
debida y colaboración adecuada. Cuadros 
intermedios de mando; su función ins­
pectora.

b) Toponimia, de la ciudad de La Co- 
ruña\ Distribución de los guardias den­
tro de un número total aproximado a 125 
para la prestación -del servicio ordinario 
de policía.

c) El guardia en la calle; su compor­
tamiento en general; colaboración con los 
Institutos armados.

d) De los delitos en que puedan incu«- 
rrir los miembros de la*Policía Municipal.

e) Conocimientos generales de las Or­
denanzas de Policía y exacciones munici­
pales; breve idea de la legislación muni­
cipal, * dependencias municipales y servi­
cios..

f) De la Policía municipal como auxN 
liar de la Administración de Justicia.

g) De los servicios de Policía de Trá­
fico, Urbana, Rural y Nocturna; servi­
cios en materia de abastos.

8.a Terminado el plazo concedido para' 
el desarrollo del ejercicio escrito, se lla­
mará a cada uno de los concursantes 
para que en presencia del Tribunal con­
testen a las preguntas que les formule 
el ilustrísimo señor Alcalde-Presidente 
relacionadas con los apartados anterior 
res.

9.a El ilustrísimo señor Alcalde-Presi­
dente, entre los declarados aptos por el 
Tribunal que .se designe y en virtud de 
las facultades que le concede el artícu­
lo *323 de la vigente Ley de Régimen Lo­
cal, apreciará discrecionalmente los mé­
ritos alegados por los aspirantes y proce­
derá al nombramiento de quien, a su jui­
cio, reúna las mejores condiciones para 
el desempeño del cargo.
• Alcaldía de La Corufia, 6 de diciembre* 
de 1952.—Alfonso Molina.

3.670—0.

MARTOS

El Alcalde de Martos hace saber: Que 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 281, correspondiente al día 15 del 
actual, aparece inserto edicto de esta Al­
caldía dando a conocer las cláusulas por 
las que se llevará a efecto la adjudicación 
afianzada del servicio de Recaudación de 
las Exacciones municipales que en el mis­
mo se detallan. El tipo mínimo señalado 
para esta adjudicación es el de 1.680.627 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Martos. 16 de diciembre de 1952.—El 
Alcalde (ilegible).

3.687—0 .

T A R D E L C U E N D E  

S u b a sta  DE m adera s

Ejecutando acuerdos de este Ayunta­
miento y transcurridos que sean veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien­
te día al en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se celebrarán 
en estas Casas Consistoriales las subastas 
libres que después se dirán, de los apro­
vechamientos maderables, y leñosos de 
troncos procedentes del monte «Manadi- 
zo y San Gregorio», núm. 185 piel catáló- 
go, de la ^pertenencia de este Ayunta­
miento, bajo los tipos de tasación e índi­
ce que' también se indican, a saber:

A las diez en punto de la mañana, el 
aprovechamiento de 3.359 pinos en pie 
en rollo y con corteza agotados para la 
resinación, * que cubican 2.007,784 metros
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cúbicos maderables, y 3.299 metros cúbi­
cos leñosos de tronco, bajo el tipo de ta­
sación de 328.864,27 pesetas y precio ín­
dice de 493.296,41 pesetas. Por este apro­
vechamiento se entregarán a la RENFE 
3.161 traviesas.

A las doce en punto de 1& mañana, el 
aprovechamiento de 753 pinos en pie en 
rollo .y con corteza, secos y derribados, 
que cubican 402,504 metros súblcos ma­
derables, bajo el tipo de tasación de pe­
setas 65.418.55, y precio índice de pese­
tas 98.127,83. Este aprovechamiento está 
exento de cupo de traviesas.

La Mesa para ambas subastas estará 
compuesta por el Alcalde que suscribe 
o Concejal que legalmente le sustituya, 
un Concejal de la Corporación y Secreta­
rio de la misma, que dará fe del acto.

Las proposiciones, reintegradas conve* 
nientemente, se presentarán en la Secre­
taría del Ayuntamiento durante las ho­
ras de oficina de todos los días hábiles 
y hasta las trece horas del anterior há­
bil señalado para las mismas, acompa­
ñadas del resguardo del depósito provi­
sional que se fija en 13.150 pesetas para 
la primera y 2.600 pesetas para la segun­
da, debiendo presentar además y en sobre 
separado el certificado correspondiente y 
hoja de compras respectiva o testimonio 
notarial de la misma.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en ambas subastas.

Clasificados estos aprovechamientos co­
mo del Grupo primero, sólo podrán admi­
tirse las proposiciones de los poseedores 
de los certificados de las clases A, B o C.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento desde la pu­
blicación de este anuncio hasta el momen­
to de la subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
importe del presupuesto de indemniza­
ciones, el canon establecido por el Servi­
cio de la Madera, el arbitrio establecido 
por la Excma. Diputación Provincial, los 
gastos de anuncio, derechos reales, escri- . 
turas, reintegro del expediente y cuantos 
gastos tengan alguna relación con estas 
subastas.

La fianza: definitiva se elevará al 10 
por 100 del importe de adjudicación de 
estos aprovechamientos.

Para todo lo relacionado con estas su­
bastas se estará a lo que disponen el De­
creto de 4 de agosto de 1952 y normas ‘ 
complementarias de 4 de octubre si­
guiente.

Tardelcuende a 15 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, Ártemio Moreno.

Modelo de proposición f

Don ..., de ..., de edad, natural de ..., 
provincia de .. , con residencia en ...,
calle de ..., núm  en representación
de ..., lo cual acredita con poder bastante, 
en posesión- del certificado profesional de 
la clase de ..., núm. ..., en relación con 
la subasta anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ..., fecha ..., 
en el monte ... de la pertenencia de ..., 
ofrece la cantidad de ... pesetas (en le­
tra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérseles, hace constar que po­
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras núm. de las relati­
vas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

A> Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen- , 
tada ...

B) Saldo existente en la hoja de com­
pras en el día de la fecha de la subasta,.,

/ ... a de ... de 1952.
El Interesado.

3.677- 0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HISPANO AMERICANO

BARBASTRO
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito transmisible húmero 63, ex­
pedido por dicha sucursal el 3 de Julio 
de 1940, a nombre de José Lascorz Tra- 
llero, comprensivo oe pesetas nominales 
10.000, en Deuda Ferroviaria 4 por 100 
(originalmente), convertida actualmente 
en Deuda Amortizadle 4 por íQO, emisión 
15 de noviembre de 1951, y en un título 
s?rle Q, número 158.614, Se hace público 
dicho extravío a los fines señalados en el 
artículo 71 dé los Estatutos fie ®st$ Ban­
co y a petición de la parte interesada, 
antes de expedir el correspondiente du­
plicado del mismo.

10.033—P.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS

Según acuerdo del Consejo de Admi­
nistración, se abre el pago, a partir del 
31 de diciembre actual, en la Central del 
Banco Hispano Americano y en su sucur­
sal de Córdoba, de los siguientes cupones:

Acciones preferentes. — Cupón venci­
miento 31 de diciembre de 1952, por pese­
tas 50.22 líquidas.

Acciones ordinarias.—Cupón número 48, 
por 50,22 pesetas líquidas.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Presidente del Consejo, J. MI. Torroba.

10.091—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC­
CIONES ELECTROMECANICAS

A umento de capital social

En virtud de acuerdo de la Junta gene­
ral extraordinaria de accionistas, celebra­
da el 17 de diciembre del corriente año, 
se aumenta el capital social hasta pese­
tas 133.100 000, medíante la emisión de 
24.200 acciones al portador, <je 500 pese­
tas nominales cada una, que representan 
en junto 12,100.000 pesetas. .

Condiciones fie las nuevas acciones
Las nuevas acciones que se crean y po­

nen en circulación llevarán los números 
242.001 al 266.200, y llevarán adheridos 
los cupones números 37 al 50, .A

Estas nuevas acciones tendrán los mis­
mos derechos y obligaciones que las an­
tiguas, bajo todos los aspectos, a partir, 
del 1 de enero de 1953.

Condioiones de la suscripción
Los accionistas percibirán una acción 

nueva por cada diez acciones antiguas 
que posean, debiendo al exc ita r  este de­
recho de suscribir las acciones, entregar 
en las oficinas de la Sociedad, o a su co­
modidad en los Bancos que lupgo se in­
dican, dos boletines de suscripción dife­
rentes! uno que especificará las acciones 
qqe spán «transíeriblés a extranjeros», y 
otro para las «intransferibles a extran­
jeros», aljuntando a caáa uno do ellos el 
cupón número 36 de las respectivas cate­
gorías de acciones que posean.

Los accionistas podrán transferir los cu­
pones o derechos de suscripción corres­
pondientes. ' t j

Para las operaciones de solicitud de 
susoripción dé las nuevas acciones se faci­
litarán los correspondientes impresos en 
las oficinas de la Sociedad y en lós Ban­
cos de Bilbao. Español de Crédito, His­
pano Americano v Urquilo, todos de esta 
plaza, pudiendo los accionistas dirigirse 
a todas las sucursales de los citados 
Bancos.

Se hace constar, que *1 hecho de solici­
tar la suscripción por medio d® uno de 
los Bancos citados es voluntario y a cargo 
del accionista.

Todas las operaciones de suscripción y 
transferencia a l u d i d a s  en P1 presente 
anuncio deberán ejecutarse coa arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 19 de fe­
brero de 1941 sobre aplicación del Decreto 
de 19 de septiembre de 1936, ratificado 
por la Ley de 23 de febrero de 1940, y en 
el plazo que se ha señalado por la Junta 
general extraordinaria, que comprende 
desde la. fecha de publicación de este 
anuncio hasta el día 31 de diciembre co­
rriente.

Los accionistas podrán retirar las ac­
ciones que se crean a partir del 31 de 
diciembre de 1952, fecha en que se apli­
cará la cantidad necesaria del Fondo de 
reserva para el aumento de capital.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Consejero Delegado, Lino Arisqueta.

10.081—P.

ADMINISTRAC I O N  JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el señor don Rafael Ji- 
meno Gamarra, Magistrado, Juez de Pri­
mera Instancia número cuatro de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo se­
guidos a instancia de don Isidro de Pá­
ramo Gómez, representado por el Procu­
rador don Manuel Guerra, contra don 
Adolfo Casado Alonso, sqtore pago de can­
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, que se celebrará por 
segunda vez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diecisiete de enero pró­
ximo. a las doce, y con la rebaja del vein­
ticinco por ciento del tipo que sirvió para 
la anterior, o sea por la cantidad de se­
senta mil pesetas, la finca embargada 
como de la propiedad del ejecutado, y 
que es- la siguiente:

Una casa situada en término cunicipal 
de Canillas, número cuarenta, y su calle 
de- San Miguel, hoy Ramón y Cajal. Cons­
ta de planta baja solamente, distribuida 
en diferentes dependencias. Linda: por su 
frente, al Norte, con la calle de San Mi­
guel, en línea de nueve metros veinticin­
co centímetros; al Oeste o derecha en­
trando, con el lote número doscientos tre­
ce A. bis primero, en linea de quince me­
tros setenta centímetros; al Este o izquier­
da, con ?! lote número doscientos trece B, 
en línea de diecisiete metros cinco centí­
metros, y al Sur, o testero, con terrenos 
de la Compañía Madrileña de Urbaniza­
ción. en línea de nueve metros veinticinco 
centímetros; comprende una superficie de 
ciento cincuenta y seis metros y nueve 
decímetros cuadrados, equivalentes a dos 
mil diez pies y cuarenta y cuatro décimas 
de pie cuadrado, de cuya superficie ocupa 
la edificación sesenta y cuatro metros se­
tenta y cinco decímetros cuadrados. Ins­
crita Pn el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al folio doscientos 
treinta y cuatro del tomo ochenta y cinco 
del Ayuntamiento dé Canillas, finca nu­
mero cuatro mil cuatrocientos ochenta y 
uno, inscripción tercera.

Y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con- 

. signar previamente sobre la mesa del Juz­
gado, o ©n la Caja General .de Depósitos, 
el diez por ciento deí expresado tipo: que 
no se admitirán posturas que no cubran, 
por Jo menos, las dos terceras partes del 
mismo; que el remate puede nacerse a 
calidad de ceder: que Iqs títulos de pro­
piedad de la finca y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secre­
taría del que refrenda, donde podrán ^xa- 
minarlos los licitadores, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otro?, y que 
las cargas o gravámenes anterioras y los
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preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendicn- 
dose que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO sP expide el pre­
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a seis de diciembre 
de mil novcientos cincuenta y dos—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto bue­
no: el Juez de Primera Instancia, Rafael 
Jirneno Gamarra.

10.053—A. J.

BARCELONA
Edictos

En el expediente que se instruye sobre 
anuncio de devolución de fianza al que 
fué Procurador de los Tribunales don To­
más de A. Gotarra Savalla, se ha acor­
dado hacer pública dicha pretensión de 
devolución de fianza, a fin de que dentro 
del término d[e seis meses puedan los In­
teresados reclamar o presentar las recla­
maciones que tengan pendientes contra 
dicho Procurador en el Juzgado Decano 
de Primera Instancia de Barcelona.

Barcelona, 11 de diciembre de 1952.—El 
Sécretario, Felipe Ortuño.

4.094—0.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de Barcelona en providencia Q'e fecha die­
cisiete de octubre corriente, por el pre­
sente se hace público que ante el mismo 
se ha promovido 4bor doña Marta Stukle 
Stukle expediente para la declaración o’e 
ausencia de su esposo, don Joaquín Ortí 
Artiga, natural de Morella (Castellón), 
de cuarenta y cuatro años de eo'ad. hijo 
de Joaquín y de R t̂a. y que tuvo su 
último domicilio en Barcelona, calle Al­
macenes, número 4. segundo (Barcelo- 
neta), el cual desapareció en el año 1945, 
al cápitu'ar Alemania en la última gue­
rra mundial, y adonde el mismo se ha­
bía trasladado, sin que desde entonces 
se haya sab;do nada más de él. a los 
efectos previstos en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona. 28 de octubre de 1952.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.° el Jüez de 
Primera Instancia (ilegible).

9,575—A, J. 2a 21-12-952

SEVILLA
Edicto

Don Francisco Javier Ciézar Guerrero, 
Magistrado. Juez de Primera Instancia 
número cinco de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de doña Sal­
vadora Jiménez Ortiz, sobre declaracfón 
de fallecimiento de su esposo, don Quin­
tín Ramírez Alonso, que se ausentó de 
su domicilio a principios del año 1919. 
sin que hasta la fecha haya podido co­
nocer su existencia y paradero, y de 
acuerdo con lo prevenido en el articulo 
dos mil cuarenta y dos de la Ley Proce­
sal Civil, se da conocimiento de la exis­
tencia del expediente.

Y a los debidos afectos se expide el pre­
sente para su publicación, v firmo en Se­
villa, a catorce de noviembre de mil no­
vecientos cincuenta y dos. — El Juez, 
Francisco Javier Ciézar Guerrero.—El Se­
cretario (ilegible).

9.582—A. J 2A 21-13-952

VALENCIA

Don Antonio Collado Alarcón, Magistra­
do. Juez de Primera instancia del nu­
mero uno de Valencia.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumario regulado por los artículos ciento

veintinueve v siguientes de la Ley Hipo­
tecaria, promovido a instancia del Procu­
rador don Bernardo Roca Selfa, en nom­
bre del Banco de Valencia, que acciona 
en su propio interés y en el del Banco 
Central, contra la Compañía Mercantil 
Anónima, denominada Unión Farmacéu­
tica Levantina, Sociedad Anónima, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su­
basta. y por término de veinte días, la 
finca siguiente:

«Una casa situada en esta ciudad, dis­
trito del Mar. calle dei Embajador Vich, 
número nueve, manzana cincuerna y tres, 
que consta de planta baja, con patio, ca­
rrocera y cuadra, hoy destinada a alma­
cenes: dos ¿mtresuelos. un principal y un 
segundo: mide una superficie total de 
mil novecientos noventa y tres metros y 
doscientos milímetros cuadrados, y linda: 
por la derecha entrando, con casa de don 
Leopoldo Igual: por la izquierda, con la 
calle de la Abadía de San Andrés, y por 
detras, con casa de doña Elvira Lozano 
Almunia. 4 

Valorada a estos electos en un millón 
ciento dieciséis mil pesetas (1.116.000 pe­
setas).

Para el remate, que tendrá lugar &  
la Sala Audiencia de este Juzgado, Pa­
lacio de Justicia plaza de la Glorieta, se 
ha señalado el día treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres, a las 
once horas de su mañana, con las con­
diciones siguientes:

Primera, ios  autos y la certificación 
del Registro a que se reñere la regla cuar­
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su­
basta. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Segunda. Sirve de tipo para la su­
basta P1 pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
consignar los licitadores previamente una 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
ciento del tipo fijado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como partf» del precio de la venta.

Tercera. Las cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado pn Valencia a once de- diciembre 
d? mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Antonio Collado Alarcón.—El Secre­
tario, Liberato Chuliá.

10.087—A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re­
beldes y de incurrir en las demás 'res­
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex­
presan en el plazo que se les fija a con­
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita. Uamd y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura y conducción de aquellos, ponién-  

f "dolos a disposición de dicho Juez o  Tri­
bunal con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

t t t z g a d o s  a v i l e s

FERNANDEZ F E R N A N D E Z ,  Ju«an 
(a) «Chato»; natural y vecino de Muía 
(Murcia), soltero, jornalero de veintiséis 
años, hijo de Francisco y de Encarna­
ción; procesado por robo en causa 36 de 
1947.—(5855); y 

AGUILAR LOPEZ, Francisco; natural 
de Monteagudo (Murcia), vecino de Mur­
cia, soltero, jornalero, de veintiséis años,

hijo de Francisco y de Dolores; proce­
sado por robo en causa 36 de 1947.—(5856).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Murcia.

GABARRI JIMENEZ Alfredo: gitano, 
de diecisiete o dieciocho años; cuyas de­
más circunstancias se desconocen; proce­
sado por hurto en sumario 64 de 1952; 
comparecerá en el término de diez dias 
ante el Juzeado de instrucción de Pola 
de Lena.—(5857).

SANGUINO GIL, Julián; natural de 
Alcuéscar (Cáceres), vecino de Navia (As­
turias), ex Secretario d  ̂ la Justicia Mu­
nicipal. de cuarenta y nueve años, hijo 
de Vicente y de Angela; procesado por 
exacciones ilegales en sumario 30 de 1951; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ná- 
jera.—(5858).

MOLINA ALBERT, Tomás; natural de 
Torrente, soltero, jornalero, de veintiún 
años, hijo de Tomás y de Rosario, Veci ­
no de Valencia ; procesado por hurto en 
causa 30 de 1948.—(5859); y 

VIDAL LLO-RENS, Valentín; natural y 
vecino de Valencia, soltero, marino, dé 
veinte años, hijo de Ramón y de Ampa­
ro; procesado por hurto en causa 30 
de 1948—(5860).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto.

E D I C T O S
Juzgados civiles

Don Fernando Menéndez Vives, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su par­
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se si­

gue expediente de prevención de abintesta- 
to de oficio, por óoito de Juan Manuel Ra­
fael de la Santa Cruz Sánchez Hernández, 
nacido en Canjáyar, ei 24 de octubre de 
1876, hijo legitimó de Andrés Sánchez Fer­
nández y María Hernández Sánchez, de es­
tado soltero, que falleció en esta viUa, de 
la que era vecino, el día 5 de mayo de 
1946, sin dejar sucesión conocida ni dispo­
sición testamentaria.

Habiéndose acordado publicar el presente 
para hacerlo r»ar«er a los posibles herederos 
de) mismo a :os efectos legales.

Dado en Navalcarnero a 14 de junio de 
1952.—El Juez, Fernando Menéndez.—El Se­
cretario (ilegibLe).— (6524).

Ei Juzgado de Instrucción número 4 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re­
ferente a la procesada en sumario 88 de 
1950, Antonia Enseñát Eietenut.— (6406)

El Juzgado de Instrucción número 6 de 
Valencia deja sin efecto la requisitoria re­
ferente ai procesado en sumario 111 de 
1945, Julián Domínguez Borrero.— (6407).

El Juzgado de Instrucción número dos de 
Murcia deja sin efecto la requisitoria reíe- 
rente aJ procesado en sumarlo 208 de 1948, 
Alejo Murciano Abellán.— (6385)

El Juzgado de Instrucción de Motril deja* 
sin efecto la requisitoria referente al pro­
cesado en causa 66 de 1944, José Santos 
Reyes.— (6384).

Don Augusto Pérez d: Vargaj y Qpirós, 
Magistrado, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Ceuta y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

a Henrv Claude Boucherot Roland, de 
veintitrés años, estudiante y vecino de 
París, en la avenida de Jorge V, núm. 5, 
para que dentro del plazo de quince días 
comparezca ante este Juzgado de Instruc­
ción con objeto de prestar declaración en 
el sumario núm. 99 de 1952, sobre robo, 
así como para que acredite la preexisten­
cia de los efectos que le fueron sustraí­
dos, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le Instruye por me­
dio oel presente d :l derecho que le con­
cede el artículo 10 de la Ley de Enjui­
ciamiento Criminal, para mostrarse parte 
en el referido sumario.

Ceuta, 28 de mayo de 1952.—El Juez de 
Instrucción, Aususto Pérez de Vargas.— 
El Secretario (ilegible).—(5903).


